
POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO DE LA CIUDAD CAPITAL 

SAN JUAN BAUTISTA 

ORDEN EJECUTIVA NUM MSJ- 005 
SERIE 2017-2018 

PARA DECLARAR LA SOLIDARIDAD DEL MUNICIPIO 
AUTÓNOMO DE SAN JUAN CON EL MUNICIPIO 
AUTÓNOMO DE TOA BAJA EN SU ESTADO DE 
EMERGENCIA POR LA FALTA DE RECURSOS PARA 
EL RECOGIDO DE DESPERDICIOS SÓLIDOS EN EL 
MUNICIPIO DE TOA BAJA; BRINDARLE AYUDA DE 
EMERGENCIA MEDIANTE ASISTENCIA Y 
COOPERACIÓN CON EL SERVICIO ESENCIAL DEL 
RECOGIDO DE DESPERDICIOS SÓLIDOS DEL 
MUNICIPIO DE TOA BAJA, A TRAVÉS DE UN 
ACUERDO COLABORATIVO ENTRE LOS MUNICIPIOS, 
PROVEYENDO LOS ARTEFACTOS, EQUIPO, 
CAMIONES, Y PERSONAL DIESTRO Y TÉCNICO 
NECESARIOS DURANTE LA EMERGENCIA, Y ASÍ 
EVITAR UNA CRISIS DE SALUD PÚBLICA GENERAL. 

El Artículo 3.009 (u) de la Ley 81 de 30 de agosto de 1991, según 
enmendada, conocida como, "Ley de Municipios Autónomos", 
faculta expresamente a los Alcaldes y Alcaldesas de los municipios 
a promulgar estados de emergencias, mediante orden ejecutiva al 
efecto, en la cual consten los hechos que provoquen la emergencia 
y las medidas que se tomarán para resolverla, disponiendo los 
recursos necesarios e inmediatos para ello, cuando sea necesario 
por razón de cualquier emergencia según definida en el inciso (ff) 
del Artículo 1.003 de la citada Ley; 

Según el Artículo 1.003 (ff) de la Ley de Municipios Autónomos, la 
emergencia puede ser causada por un caso fortuito o de fuerza 
mayor como un desastre natural, accidente catastrófico o cualquier 
otra situación o suceso que por razón de su ocurrencia inesperada 
e imprevista, impacto y magnitud ponga en inminente peligro la vida, 






